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CONSIDERANDO:

Que, el Proyecto APEC HRD 04 2011a cursó invitación para participar en taConferencia Intemacional APEC - Tsukuba Vl: lnnovación de la educación maiemática através del estudio de lecciones - Desafíos de la preparación para emergencia en matemáticas,
la cual se desarrollará en las ciudades de Tokio y Tsukuba, Japón, oef l¿ al 1g de febrero de2012;

' 
Que, el citado evento tiene por objetivos: i. Para la gestión escolar, resumir casos

exitosos y no exitosos para salvar a los escolares durante l¡n desashe compartiendo lasprincipales estrategias de evacuación en caso de desastres y ii. para ta próparaJión deprogramas de enseñanza, desanollar materiales de enseñania utilizando la información
necesaria para entender científicamente el mecanismo e influencia de los desastres;

9r", los gastos que genere el citado víaje serán asumidos por el Foro de Cooperación
Económica Asia - Pacífico - APEC, por lo que no inogará gasto alguno al Tesoro púUf¡*; V,

Que, en tal sentido, es necesario autorizar el viaje de las señoras Mónica Mayumi
Miyagui.Miyagui, especialista deJa Dirección General de Educación Básica Regular y tvtártha
Rosa Villavicencio Ubillus, especialista de la Dirección General de Educacióñ Inteicunural,
BilingÜe y Rural, por el periodo comprendido,entre el 11 y el 19 de febrero de2012, a fin que
asistan a la Conferencia a la que se hace referencia en ei primer considerando de la presente
Resolución:

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley No 2s262, Ley orgánica del
Ministerio de Educación, modificado por ra Ley No 26s10, h Láy N" 27619, l_ey qué reguta ta

iÓn de viajes al exterior de servidores y funcionarios [r]blicos; y en iu iRegtañrento,
probado mediante el Decreto Supremo No 047-2002-PCM y el Decreio Supremj N. 006-

au.u6-E1l' que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo l.' Autorizar el viaje de las señoras Mónica Mayumi Miyagui Miyagui,
especialista de la Dirección General de Educación Básica Regular y uártna RoéaVillavicencio
Ubillus, especialista de la Dirección General de Educación Intercultural, Bilingüe y Rural, a las
ciudades de Tokio y Tsukuba, Japón, del 1 1 al 19 de febrer o de 2012, para loi finls expuestos
en Ia parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.'Disponer que las citadas profesionales, dentro de los quince (15) días
calendario siguientes de efectuado el viaje, deberán presentar un informe detallado'sobre el
desanoilo y resultados del evento.

Artículo 3.- La presente Resolución no irroga gasto alguno al Tesoro público, ni dará
derecho de exoneración o liberación de impuestos y/o derechoJaduaneros, cualesquiera fuese
su denominación o clase a favor de las profesionales cuyo viaje se autoriza.

Registrese y comun


